
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

decidir sobre la admisión. 
 
San José de Cúcuta, 1 de junio de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00333-00 

Demandante: DISTRIBUIDORA BAN TROPHIES S.A.S. 

Demandado: PAUL HERNAN ZAMORA CASTAÑO 

 

Sería del caso proceder a dar trámite a la presente demanda Ejecutiva de Mínima 
cuantía, instaurada por la DISTRIBUIDORA BAN TROPHIES S.A.S, sino se 
observará que revisado el expediente se tiene que el domicilio de la parte demandada 

PAUL HERNAN ZAMORA CASTAÑO, es la carrera 1ª No. 15-96 segundo piso de 
Ibagué, razón por la cual el Despacho atendiendo las siguientes consideraciones, 

indica: 
 
En efecto, el artículo 28 del Código General del Proceso, es claro al establecer las 

reglas que sujetan la competencia territorial, señalando que: “Artículo 28 COMPETENCIA 

TERRITORIAL, SE SUJETA A LAS SIGUIENTES REGLAS: 
 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 
el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio 
en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 
demandante.  
 

(…..) 
 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también        
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación 
de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita. 
 
(….) 

 

Ante la concurrencia de reglas para determinar la competencia territorial es claro que 
en la presente actuación la parte demandada reside en la ciudad de Ibagué, situación 

que se observa en las facturas, sin indicarse en ningún aparte que el negocio se 
hubiera efectuado o se haya acordado su pago en la ciudad de Cúcuta.  
 

Con base en las afirmaciones anotadas, es claro que, con los fueros personal y 
obligacional, previstos en los numerales 1º y 3º del artículo 28 del Código General 

del Proceso, para éste proceso ejecutivo, dado el carácter imperativo y excluyente 
del fuero privativo, debe seguirse el trámite procesal en el lugar de domicilio del 
demandado e igualmente en el sitio de cumplimiento de las obligaciones, que para el 

presente asunto es la ciudad de Ibagué. 
 

En ese orden y teniendo en cuenta que el presente es un Ejecutivo, y que la dirección 
del domicilio del demandado es la carrera 1 No. 15-96 segundo piso de Ibagué – 



Tolima, razón por la cual el asunto de la referencia es de competencia de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ibagué (reparto), atendiendo lo establecido por el legislador. 
 
Por lo anterior y de conformidad con el inciso 2º del artículo 90 del Código General 

del proceso, este Juzgado carece de competencia para conocer el presente asunto, 
debiendo rechazar de plano la demanda en mención y ordenar él envió de la misma, 

junto con sus anexos a la Oficina de Apoyo Judicial, para que por su intermedio sea 
repartido entre los Jueces Civiles Municipales (Reparto) de la ciudad de Ibagué. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, Norte de 
Santander. 

 
R E S U E L V E: 

 

1º. RECHÁCESE la demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada por 
DISTRIBUIDORA BAN TROPHIES S.A.S, quien actúa a través de apoderado 

judicial, debidamente constituido siendo demandado PAUL HERNAN ZAMORA 
CASTAÑO, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

2º. ENVÍESE ante la Oficina de Apoyo Judicial de esta ciudad a fin de que por su 
intermedio sea repartido entre los señores Jueces Civiles Municipales (Reparto) de la 

ciudad de Ibagué. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

AI-06-2022-MEGA 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
SEIS (6) DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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